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— Pag.: ce 1INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000632

NUMERO DE PROVEEDOR:50003295 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:QHA INTERNATIONAL, SA. DE CV.

LIBRE GESTION No. 1G19000217
E CODIGO DESGRIPCIDN DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

105011301, TUBO GENERADOR DE RX PARA EQUIPO MARCA UN
SHIMATZU MODELO CH-200M MODELO

06/1 2p324dk-85

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO: BIEN -

NO APLICA

NO APLICA

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA: Oferta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA
OBSERVACIONES DE POSICiON NO APLiCA

CARACTERISTICAS TECNICAS:

MANTENIMIENTO CORRECTIVO TUBO RAYOS X MARCA SH[MADZU PARA FLEXAVISION HB MODELOf0.6/1.2P324DK-85. GARANTÍA DEL
PRODUCTO: 3 MÉSES POR DESPERFECTO DE FÁBRICA, CONTADOS A PARTiR DE DÍA DE INSTALACÓN. VIGENCIA DE LA ORDEN DE
COMPRA: 5 MESES DESPUES DE LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRAS VER ANEXO A ESTA ORDEN DE COMPRA.

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMNISTRACION PUBJCA QUE LE SEAN APLICABLES.

WC

UNIDAD DE
PRESENTACION

jt

CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
UNITARIO

1 $ 14,319.080000 $ 14,319.080000 r

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTÍA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

TUBO GENERADOR DE RX PARA EQUIPO MARCA SHIMATZU MODELO
CH-200M MODELO

MANTENIMIENTO CORRECTIVO TUBO RAYOS X MARCA SHIMATZU PARA
PLEXAVISION [IB MODELO[0.6/1.2P324DK-85] -

SHIMADZU /

[0.6/1 .2p324dk-85] “

NO DESCRITA EN OFERTA

50,000 DISPAROS, EL TIEMPO DEPENDE DEL USO DEL EQUIPO —

67 DÍAS CALENDARIO POSTERIOR A LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRA

CRED1TO. 30 DIAS CALENDARIO

JAPON /

UNIDAD /‘

VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

HOSPITAL REGIONAL DE SAN MIGUEL DEL ISSS

45 DÍAS CALENDARIO

NO DESCRITO EN OFERTA

1’

SECCION COMPRAS PORLI 9 RE OES T ¡ OHLic. %DV.9/arvj,
.

(flSIGNACC. CCflflzp

VALOR TOTAL $ 14,319.080000
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ANEXO DE ORDEN DE COMPRA 4
LIBRE GEST;ÓN No. 1019300217

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA No. 4619000632 ,

Forma de pago: Crédito 30 días calendario
Documentación de respaldo que deberá presentar para trámite de pago:

Única entrega:

>5
• Factura auplicado cliente, ‘o
• Acta de recepción.
• Orden de compra original.
• Recibo de cotización vigente.

ERMA DE ORDEN DE COMRA O CONTRATO -

Con base a lo establecido en el rran...a. ce oroceoimien:os nara e. cico ce gestión de Adqu:sicones y
Concratac:ones de las nsti:uciones de a Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo oetaaco a
continuación según sea el caso (contrato u orden de compra):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición J contratación, la UACI o la Unidad
Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente
seLeccionado ganador para frma de’. contrato

La orden de compra es un documento de contratación que se únicamente con la firma ur:lateral
por parte de la autooac competente de. conva:Esta

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido
sin justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal
caso, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sancionatorio correspondiente

En caso que el oferente se,ecc’onado re;úse a oroporcionar to requerido en la orden de compra sin justa
causa, el contratante podrá selecciorar a la sigJerte me;or evaiuada, si lo hubiere, o orocecerá a realizar
un nuevo proceso, y se iniciará el procedmiento sanciona:oro.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de
la garantía de cumplimiento de contrato (cuando aplique)

pARRAO PAPA EL MOMENTO DE LAS ENRECAS

Es necesario contactar al administrador del contrato, quien es la Jefa del Serv cio Radiolooa del Hospital
Regional de San Miguel Licda. Rutoi Maldonaoo. para confirmar .a entrega de: orocucto e” ecba según
compromiso adquirido, esto para que sea agregado a la programación de entregas del dia, el producto a
entregar contratado bajo esta libre gestión. Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es
necesario notificarlo directamente a la Jefa del Servicio Radiologia del Hospital Regional de San Miguel.
Licda. Rutbi Maldonado Al haber algún incumplimiento en la fecha establecida Se aplicará la multa por
incumplimiento respectivo: de acuerdo a lo estipulado en el art. 5 LACAP

El proDucto a entregar ceoe de cump.H con las especif.caciones técnicas, de acjeroo a lo soicitaco Dor et
y r’SSS: a excepc’ón de aquellos en los cuáLes haya una ustificacó” técnica oor parte ce los us.arios

ESEPALDA ESCGSLq PCRTIL4O
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ANEXO DE ORDEN DE COMPRA 1
e—

LIBRE GESHÓN No 1Gt9000217
NUMERO DE ORDEN DE COMRA No. 4619000632

so[ictarites. en [a caL se ustiíque [a convenierca de [a acasic ón y que ro areca
- :ereses

nstituconales

“CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL’ Ç

“En caso se comprobare por la Dirección Genera[ de Inspección de Trabajo de[ Ministerio de rhbajc y
Pevis’ón SociaL ncmo.irr.iento oor parte dei ofeente a 3 no’rativa ce Dro’rbe el trabac nfa nti: yac
o-otecc’ón de la oe’sona ado,escente t-abajado’a. se niciará e[ procedmiento que e spone el art 160 de [a
LACAD para cete-minar e[ comehrriento o no dect-o de, p’esente procedimiento acoJsit’vo. o durante la
ejecución contractual según e, caso, de a corcucia que o spone e[ art 158 Eomac VI [:era bI de [a
LACAP, relativa a [a invocación de hechos laLsos para obtener La adjudicación de La contratación. Se
entenderá por comprobado e[ incumpLimiento por [a referida Dirección, si durante e[ trámite de re
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por e[ contrario se
remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste último caso deberá finaLizar el procedimiento para
conocer la resolución fina[.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS ACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICLOS DE SALUa

E[ contratista será responsab[e de [as acciones de sus emp[eados, que vulneren [os Derechos y
Deberes de [os derechohabientes de[ 1555 que atiendan, de conformidad a [o regu[ado en e[ Art,
35 de [a Ley de Deberes y Derechos de [os pacientes y prestadores de servicios de sa[ud.

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

El Contratista a[ se’ roLf’cado por el Admnistrador ce Contrato oe[ -echazo de los productos entrecaccs
en [os aLmacenes o en los centros ce atención, deberá acemás retirar e[ prooucto recnazaco er un periodo
ro mayo’ de 10 días nábi[es. Si superado ese per ceo no retira tos o’ccuctcs según so[citado. e[ contratista
autoriza al SSS para que estos sean trasadados de los amacenes del 555 a sus bocegas u oficinas y para
que se retenga e[ monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que Le tuviere pendiente de
pago.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCLON

E[ administrado’ de. contrato es .a Jera del Se-vicio Rad;ologa ccl Hoso’tat Regiona de Sa M guel. Licda
Rutb’ Maldonado. Qien será la responsable de verif car e[ curp[imiento ce as oo.igacones cort’ac:uaes.
confo-re a Art 82 Rs,, de la LACAP. debiendo noti’icar por escrito a a Ccn:rat’sta del ircump’m’ento
observado
En caso que La contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte del Administrador del
Contrato, este deberá informar[o a[ Departamento de Contratos y Proveedores de UACI, para que se dé
seguimiento a Las sanciones respectivas estab[ecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de [a
Administración Pub[ica y su Reglamento.
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